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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 06 ilAY 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly x,27,27 lracciónv l, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2O20-430-SPA-309 y su acumulado PAOT-2021-646-
SPA-SOI relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite La presente
Resolución considerando los sigu¡entes:---------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad las denunc¡as ciudadanas, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Íienen uno perrito bóxer que lo socon todo el dío pero la t¡enen omorrodo o lo rejo, lo perrito o veces

no se puede n¡ ocostor de lo corto que le dejon lo corre, no lo ol¡menton y nisiqu¡ero puede com¡nor bien de
lo débil que esto (...) [hechos que t¡enen lugar en Catle.jón de las Rosas, sin número, coton¡a Barrio La

Asunción, AlcaldÍa lztacalcol 1...).

y lo segundo denunc¡a refiere lo sígu¡ente

(...) Uno perro rozo bóxer, siempre lo tienen omorrodo o lo ventono con uno correo que apenos le olconzo
poro dcostdrse, por los tordes, solo lo suben d los ventono y ohí se quedo porodo, se muestro desnutrido

1...) [hechos que t¡enen lugar en Caltejón de las Rosas, sin número, colonia Barrio La Asunción, Alcaldía
lztacatcol 1...,).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de ta C¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

las presentes denuncias.

ANALISIS DE LA I FoRMACIÓ Y DISPOSICIoI{ES JURfDIGAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Terr¡toriatde la Ciudad de México co
en el artícuto 1l, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales
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es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumptlm¡ento de tales f¡nes.

Bienestar an¡!1|al

Las denuncias c¡udadanas se refieren a[ maltrato animal del que es ob.ieto un ejemplar canino ubicado en

cattejón de las Rosas, sin número, cotonia Barrio La Asunc¡ón, Alcaldía lztacalco

AI respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a ciudad de México en su artículo 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro ta v¡da del animaI o que afecte su b¡enestar, privarlo de a¡re, Iuz, atimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su esp€c¡e.

Por lo anterior, el propietario del an¡mal de compañía compareció en las ¡nstalaciones de esta Procuraduría en

la que manifestó que permitiría el acceso a su vivienda con la finatidad de evatuar a su ejemptar canino.

En seguim¡ento a [a denuncia, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconoc¡miento de
hechos, de acuerdo a lo establecido en e[ articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
diligencia durante la cual el personal de esta Procuraduría constató, lo s¡gu¡ente.

La presencia de un ejemplar canino, el cual se describe a continuac¡ón:

N,led

Acá

1. Canino hembra raza bóxer de tres años de edad, e[ cual responde al nombre de "Estretta",
t¡ene un pelaje color cervato.

Te
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En este sentido, de las constancias que obran en eL presente expediente, se desprende que personat de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual el personal de esta
Procuraduría constató la existencia de un canino al interior del inmueble, y toda vez que no se encontraba el
prop¡etario det canino se notificó oficio PAOT-05-30/210-0398-2020, para que eL propietario del animal de
compañía compareciera y manifestara to que a su derecho convin¡era.

Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que
costillas son fác¡lmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se

Lugar de alojam¡ento.
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Agua y Al¡mento. Se advirtió dos recip¡entes de plástico, uno que contenía agua y el otro
croquetas. La persona encargada de su cuidado indicó que además de su croqueta
ocasionatmente se [e proporciona caldo 3 veces al día.

Condición de salud. No presenta les¡ones evidentes el ejemplar canino; no obstante se [e exhortó
a su persona prop¡etar¡a a brindarle atenc¡ón méd¡ca, mediante el esquema de vacunac¡ón de
acuerdo a su edad, para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales, por lo que durante el presente acto mostró [a cartilla de vacunación
correspondiente.

Figura l. En la ¡magenseobseNa elcanino denominado
"Estretla".

Figura 2. En la ¡matenseobserva la cart¡lladevacunac¡ón del
emplar canino denom¡nado "Estrella"

F¡gura 3. En la ¡magen seobserva los recipientes de comida y agua ysu colchoneta
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DERECHOS

Comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto v¡sual sin manifestar agresión,
asimismo perm¡ten el contacto fís¡co y se muestran d¡spuestos aliuego de manera inmediata; en

este sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
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Es de resaltar que, en e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a tas persona

denunciantes, se le hizo de conocimiento que contaban con un térm¡no de seis días hábites para aportar las
pruebas que estimaran pertinentes en la ¡nvestigac¡ón de tos hechos, lo anterior conforme at artícuto g0 det
Reglamento de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de

Méx¡co; s¡n embargo durante el procedim¡ento de ¡nvest¡gación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determ¡nar incumplim¡ento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legat, al

no constatar ¡rregutaridades en materia de b¡enestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto aI presunto mattrato de un e.jemplar canino local¡zado en et ¡nmueble denunciado, esta
Entidad identificó que el animal de compañía contaba con bienestar an¡mal en cuanto a condición
corporal y muscular, alojam¡ento, alimento y agua br¡ndada, comportamiento y condic¡ón de salud.

En el Acuerdo de Adm¡s¡ón, que fue enviado por correo etectrónico a las persona denunciantes, se le
hizo de conoc¡m¡ento que contaban con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimaran pertinentes en la investigac¡ón de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡at de [a
Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporc¡onados
elementos de prueba que pudieran determinar incumpl¡miento a la normativ¡dad en materia de
b¡enestar an¡mal.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y
atestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de [o expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 frac
Vl, de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaLy del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídic

veo

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a las personas denunciantes.---------

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de M

con fundamento en el artÍculo 15 BIS 4
ordenam¡ento Terr¡torialde la ciudad de

fracción x de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Am

?

C.c.(.e.p. Llc.lr.ri¡n.8oy I.mborrell. ProcuradoraAmbientalydelOrdenamiento Territorialdela CDMX. Para su su im

México y 51 fracción XXll de su Reglamento.---

nts$roee
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